
Cuenca, 14 de Diciembre de 2015 

Señores 

HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos en comunicarles que el día de hoy hemos cedido y transferido la cantidad de 95.230 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de U$0.04 cada una, a favor de 
VASCO FREIHERR BASELLI VON SUSSENBERG 
  

Estas acciones están contenidas en los siguientes títulos 

  

  

            

Título No. Desde Hasta Cantidad Valor Nominal | Valor Nominal 

Acciones Unitario Total 

29 15.484.127 15.522.650 38.524 US$0.04 US$1,540.96 
137 69.425.155 69.428.312 3.158 US$0.04 US$ 126.32 
195 99.893.702 99.899.634 5.933 US$0.04 US$ 237.32 
288 249.429.231 249.476.845 47.615 US$0.04 US$1,904.60 
    
Razón social de la compañía cuyas acciones son objeto de la transferencia: HOTEL ORO VERDE 
S.A. HOTVER con R.U.C. 0990293511001 

Número de acciones objeto de transferencia: 95.230 ACCIONES ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de US$0.04.00 cada una del capital social de la compañía HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER 

Cedente: HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE PEÑA CALDERON ALFREDO MIGUEL. 

Cesionario: VASCO FREIHERR BASELLI VON SUSSENBERG 

Valor de la transacción por acción: $0.12 por acción. 

Valor total de la transacción: $11,427.60 

La transferencia de acciones se realiza a título oneroso. 

Agradeceré se sirvan tomar nota de esta cesión de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de 
HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER y comunicar sobre el particular a la Intendencia de Compañías y al 
SRI. 

En señal de aceptación de la transferencia de acciones, firma conmigo esta comunicación el cesionario. 

p. HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE 
ALFREDO MIGUEL PENA CALDERON 
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Escritura No. 
POSESION EFECTIVA e 

OTORGADA POR: NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
A FAVOR DE: JOSE RICARDO, MONICA, MARIA TERESA Y ALFREDO 

MIGUEL PEÑA PAYRÓ 

FECHA: 24 DE MAYO DEL 2011 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
pi 

   



   
Señor Notari   

JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRÓ, MÓNICA PEÑA PAYRÓ, MARÍA TERES in ") 
ALFREDO MIGUEL PEÑA PAYRÓ, mayores de edad, ecuatorianos, de ES chil casados, 
domiciliados en la ciudad de Cuenca, por sus propios y personales derechos, ante Usteó, 
son el debido respeto, comparecemos y solicitamos 

    

Se digne conceder a los comparecientes señores José Ricardo Peña Payró, Mónica Peña 
Payró, Maria Teresa Peña Payró y Alfredo Miguel Peña Payró, la posesión efectiva de los 
bienes hereditarios, habidos en la sucesión de su madre, doña ADELA PAYRÓ DUGAY, 
folecida en esta ciudad de Cuenca, lugar donde fue su último domicilio, en fecha 31 de 
marzo de 2011 y que consta de la partida de defunción que anexamos. 

Acompañamos también copias de las cédulas de identidad y partidas de nacimiento de los 
comparecientes. Declaramos bajo juramento que, los comparecientes señores José 
Ricardo Peña Payró, Mónica Peña Payró, María Teresa Peña Payró y Alfredo Miguel Peña 
Payró son hijos de la causante, así como sus herederos universales. Nombramos como 
Admwnstradores de la herencia a quienes comparecemos, autorizando para que cualquier 

los que se 

   

  acto relacionado con los bienes hereditarios, de cualquier indole, inclui 
establezca gravámenes o se disponga de los mismos a cualquier título, se requerirá la 
comparecencia de cuando menos dos de los señalados Administradores. 

Al tratarse de la posesión efectiva de los bienes universales dejados por nuestra señora 
madre, no procedemos ha individualizar o detallar ninguno de ellos, en virtud de que 

  

aceptamos la herencia con todos sus activos y pasivos. 
Una vez que se nos conceda la posesión efectiva, una copia del Acta Notarial deberá 
inscribirse en el Registro dela Propiedad, según la Ley de Registro e inscripciones. 
La cuanta es indeterminada. 

Muy atentamente, 

GAR 

   



HE 
Maria Teresa Peña Payró 

gu cordero oscoso 
Mat Abogado 1219 CAR. 

   



    

  

DECLARACION JURAMENTADA 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS 

VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

ame mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN CUENCA, según oficio número 

1255-DPACJ-2011 de fecha diez y nueve de mayo del dos mil once. 

comparecen libre y voluntaramente los señores JOSÉ RICARDO PEÑA 

PAYRÓ, MÓNICA PEÑA PAYRÓ, MARÍA TERESA PEÑA PAYRÓ Y 

ALFREDO MIGUEL PEÑA PAYRÓ; ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad, capaces ante la ley a quienes de conocerle doy te, 

quien para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo diez y ocho, numeral 

doce de la Ley Notarial y para los fines contenidos en la solicitud que antecede, 

hace la siguiente declaración juramentada en los términos que se expresan la 

causante señora ADELA PAYRÓ DUGAY, madre de los comparecientes, quien 

falleció en Cuenca, provincia del Azuay, sin otorgar testamento, tenemos 

derecho como Únicos y universales herederos de la causante, razón porla cual 

nosreiteramos en la petición de que se conceda la posesión efectiva de todos 

los bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, certficados de depósitos en 

cualquiera de las entidades bancarias nacionales e internacionales, en fin de 

ole dejados por ésta, y en 

  

todos los bienes hereditarios, de cualquier 

forma PROINDIVISO a favor de los señores JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRÓ,



MÓNICA PEÑA PAYRÓ, MARÍA TERESA PEÑA PAYRÓ Y ALFREDO 

MIGUEL PEÑA PAYRÓ Hasta aquí las declaraciones que los comparecientes 

hacen suyas. Leída esta declaración juramentada a los comparecientes, por ml 

EL NOTARIO se ratfican en su contenido y frman conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy te.- 

AAA ir ar 'EÑA PAYA ICA PEÑA PAYRÓ. 
CLo/o/03s723 la 

  

    
   

MARÍA TERESA PEÑA PAYRÓ 
Choo 1407229 

MÍGUEL PEÑA PAYRÓ 
16:38 

 



  

    

TA 'ESION EFECTIVA . 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador A-LOS 

VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, el 

suscrito DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN CUENCA, según oficio número 

1255-DPACJ-2011 de fecha diez y nueve de mayo del dos mil once, 

legalmente facultado por lo dispuesto en el numeral doce del artículo diez y ocho 

dela LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en mérito 

de los documentos habiltantes que anteceden, mediante la presente ACTA 

NOTARIAL concece a favor de los señores JOSÉ RICARDO PEÑA PAYRÓ, 

MÓNICA PEÑA PAYRÓ, MARÍA TERESA PEÑA PAYRÓ Y ALFREDO MIGUEL 

PEÑA PAYRÓ, la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes 

  

títulos, valores, certificados de depósitos en cualquiera d 

  

inmuebles, muet 

entidades bancarias nacionales e intemacionales, en fin de todos los bienes 

hereditarios de cuaiquier indole dejados por la causante señora ADELA PAYRÓ 

perjuicio de 

  

DUGAY madre de los comparecientes, concesión que se la hace si 

los derechos de lerceros.- Copias de esta ACTA serán mscítas pa los Registros     correspondientes.- EL NOTARIO.- 
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         CERTICO QUELACORA QUE ANTECEOE, € OTORGO ANTE EL NOTA DR. CARISTIAN 
PALACIOS CARPIO, PROTOCOLOO QUE ACTUALMENT 160, EN FE DE ELO COERO 
EsracoRta ....].2 DEBIDAMENTE FIRMADAYSELADA EN GÚENCA, ) 7 MAR 2016    

  
 



0 
Factura: 001-200-000024837 20160101009000887. 
     

EXTRACTO COPA DE ARCH NO 2010101000000 

  
  

    

 



  

   Factura: 001-200-000024838



  

Número de Repertorio: 
e Fecha de Repertorio 

    
   

   

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD He 
que en esta fecna se ¿nscrivieron| 
Y.- Posesión Efectiva con el No 1 
Propiedades, cortespondiente al p. 
Veintisiete de Enero del Dos Mil 

  

Trabajados por 
Revisor de Titulo - 
Revisor Legal ; ¿mar 
Asesor - MESQUIVEL 
Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Llescas     

 


